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En dle Ciudad de Eloy 

    

    
    

Perrito da de la 
  

     
ocrnenta y nueve, ante 

  

treinta de Noviembre a Aca TIA CG ALEM O 

  

RMRAMTE ALENCIA, Abogada, Natario Titular este 

  

Mia 

Cantón, Cmparecen los sefores ingeniero  B10VARNI  GINATTA 

stado civil soltero y de   É HI, older deciara 3er de 

profesión Ingeniera ingeniera BEATRIZ — 1ZURIETA — VASCOMEZ, 

de profesión quien declara ser de estaa civil divorciada y 

Ingeniera, RICARDO CAREÓ DONdud, queen deciara ser de estado 

2 ¿CILA  CÁMPAN 

  

civil a0iteroa y de prote 

CUTEO, QUIN declara Bro dE estado Civil  s<oitera y de 

profesión empleados yy VIRGINIA SUAREZ VALDIVIESO, —quien 

declara ser de estado civil soltera y de profesión empleada. 

Los 'Compareciente: Son ecuatorianos, nayvores de edad, 

domiciliados en la Ciudad de cuayaquida de tránsito por esta 

población, capaces para Gbligarse y contratar A auienes de 

conocerlos personalmente en este acto, Doy Fe.- Bien 

instruidos en elo abjele y  reésultadoz de esta escritura 

publica de CUNS PI CUCA. UE UNE CUMPARLA ANONIMA, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para sá Otorgamiento 

me presentan la minuta que dice asíct SERMOR NOTARIO: Sírvase 

elevar a. escritura publica en sus Registros, la presente 

minuta de consticucioón de ina compañía anénima, constante de 

las siguientes  cláusulace]" PRIMERA. + INTERVINIENTES. Los 

señores Ingeniero Giovanni. Ginatta Higgins, de estado civil
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de liuavaduaildg 

  

sad LB CA añ ac or LETIO A CA doea 

ad civid 

  

OE, ce 

  

ingeniera cdeatlriíz  Ixurieta vo 

DAY OFE AAC ECU TCP ETA Y cuac dl dada ua la. ciudad de 

Lanka. cxIwad soltero,     “uayéquailao Hicsrda Carbo Dan 

ecuatoriana y gomiciliade en dá ciuded de  Gusvécuili Zoila 

po Cáivad Ed 

  

(Gi arnia y     tampaña Co tkaos Clío 

A lá mitad de Miiayaduli] ya. Hirginia  EuUáres 

Aa coumiaraa Y 

  

ACI. CAWid soitera, 

  

Valdivie de 

  

ai E CURA 

  

domiciliada en da ciudad de Gitayvaoquid, COMmperea 

si Yoluntad de unir y 

  

acuerda y declaran! y Mariti 

que más adelante se detallan, para    aportar  eue Capilalesz, 

constituir ana. compañía anónima, que se regirá por lus 

codigo. de p siguientes Estatutos Sociales, Lev de Compañía 

Comercia y Cáadigqo Livilor SEGUNDA. - ESTATUTOS SOCIALES DE CLA 

COMPARA OCURRA RD Disfioao ARTIA LALO PRIMEROS DEMOFRIURACION .— La 

compaftia ee denominará "EROS. A. ARTICULO SEGUNDO .- 

DEJEFTO. La compartida “e dedicar A a da coser vación, Slemibna Y 
A A e ers A pa . IR 

    

  

7 O ON , 

2 rosques de árboles de tadera, así coma también, cultiva a 

la tala, industrialdizacióna comercialización Y exportación de 

errio0s, y 3 

  

cadación de 4 

  

la maderas, Podrá dedicarse a la 1n£ 

convencicanales, de Oficinas, 

  

la fabricación de muebles 

modulares, anaqueles y decorativas. Podrs importar maquinaria 

para Ja aidustria Madereras, ací Conds hajas le. EiBrra, 

cuchillas, herramientas, repuestos y abonos. Podrá también 

  

dedicarse 4 dla instalación, camtarvación y administración de 

  

haciendas, tas, bananeras, arroceras, de cultivos de 

ciclo corto O large. y de aqañada vacuno, ací COMO y a la 

industrializacióna de suas produc Los. Fodrá. aportar su 
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productos terminados, Como muebles, madera, alimentos y 

artefactos industrializados que produzca, J/Podrá también 

dedicarse a la fabricación de todo tipo de ladriites y 

baldosas; a la administración de bienes raices, “pudiendo 

«dentro de tal actividad adquirir toda clase de ¿bienes 

inmuebles, - constituir propiedades horizontales  — ;sobre 

edificios - y casas; enajenar arrendar, «Subarrendar + y 

«administrar bienes inmuebles; a representaciones, agencias y 

comisiones, intervenir como promotora o fundadora «en Yla 

constitución de otras sociedades existentes; al arrendamiento 

civili a la compraventa representación y arrendamiento: de 

equipos de oficinas, y accesorios; 9/ importar y exportar 

productos naturales agrícolas e industriales en la cram 

alimenticia, metal mecánica y textilz a importar, exportar, 

comercializar maquinaria industrial, agrícola, artículos -—de 

bazar, cosméticos y perfumería, así como importar y exportar 

artículos de ferretería, electrodomesticos, materiales zade 

construcción, vehículos livianos y pesados y partes 110 

accesorios; a la compra, venta, permuta (y .en general 

enajenación de metales y piedras preciosas Y», al fomento .y 

desarrollo del turismo nacional, mediante la instalación ya 

administración de agencias de viajes, de hoteles, 

restaurantes, clubes, Cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques recreativos, Casinos y salas 

de juegos de azar y recreativos.- Para el fiel y legal 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá “realizar y 

efectuar toda clase de actos y contratos permitidos por las 

Leyes de la República del Ecuador acordes con su Objeto 

E
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social.- ARTICULO TERCERO.- PLAZOD.- El plazo de duración de 

la compañía sera de cincuenta años, que se empezará a contar 

desde la fecha de inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, pudiendo de decidirlo así la 

Junta General de accionistas, prorrogar O restringir el 

plazo, Fon sujeción a 10 dispuesto en la Ley de Compafiiías.-— 

ARTICULO CUARTO.— DOMICILIO. El domicilio principal de la 

compaffía será la ciudad de Guayaquil, pero podrá ¡establecer 

sucursales u oficinas en otros lugares, dentro o fuera de la 

República del Ecuador.— ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 

Capital Social es de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
e A A A e a a 

SIETE MIL SUCRES, dividido en dos mil quinientas cincuenta "y 

A A A A 
3iete déciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una. ARTICULO SEXTD.— Cada acción da derecho a voto en 

proporción «a su valor pagado y, otorga los beneficios y 

derechos de ley, establecidos en los Estatutos Sociales y en 

la Ley de Compañías.- ARTICULO SEPTIMO.- Se considera 

propietario de una acción o de un título que contenga varias 

acciones, a guien aparezca como tal en el Libro de Ácciones y 

Accionistas de la Compañía. En caso de extravío, pérdida, 

sustración (O  inutilización de-:un título de acción o de un 

certificado provisional, el Gerente General observará las 

disposiciones legales para conferir- un nuevo título, el mismo 

que será a costa del solicitante.- ARTICULO OCTAVD.- Todo 

accionista puede hacerse representar por personas extraftas, 

en las Juntas Generales, mediante poder notarial o mediante 

simple carta O comunicación dirigida al Presidente de la 

Compañía. No podrán ser representantes de los accionistas los 
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acid Lacio rs Cy (ts COMA AI ac ARTICULO NOVENO. GOBIERNO Y 

Y ARMINISTRACIÓN . La compañía será gobernada por medio de la 

su administración esterá a. Cargo del ir Ea lira dog a
 + 

pa “" Mic Pr 

  

idente y Gerente General, en dias 

condisiomes  dekerminadas en la Ley de Compañias y estos 

tatutos Saciales. ARTICULO DECIMO. DE CLA JUNTA GENERAL. 

    

Lado dura Bereralo eE U%R-- CCOmpre OIT los accionistas 

lega linterna CV OO a Y orianidos, €n (COnNSecuencia, las Rao 

Lams o que. aio lla tome dae contornidad con la Ley de 

  

Lompañrií gs y” Estatutos bociales, Obligan a todos dos 

EU OA e havar Gone concurrido a las sesiones. Ser 

  

instalada y  presidica por el Fresidente de la Compañía y - 
A 

actuaré como Secretaria 01 Serente General." ARTICULO —DECIMO 

Las duntas Generales      PRIMERO.“ CLASES DE JUNTAS DENERA 

de Aiciocistas son  (Grdainerias y extraordinarias] Ya Se 

resnmirán en el domicilio principal de dla compafila. La Junta 

General Ordinaria $e retnirá por lo menos una vez al AP, 

a la finalización del 

  

pos tericar 

  

dentro de los 

ejercicio ECORÉmMica Ue la conpañfias. La Junta General 

Extraordinaria se reunirá en cualquier tienpe en  Gue fuere 

convocada por los Adrinistradores." ARTICULO DECIMO SEGUNDO , - 

DEC Las. JUNTAS LUMAIVERSaLES. — La Junta General se entenderá 

  

convocada y validamenote constituida, en cualguier tiempo y en 

Cid uu eya lugar del “werritoria nacional, pará tratar 

cualquier asuntos cumpliendo la que dispone el Artículo 

Duscienta: Ochenta de da Ley de Compañias.” ARTICULO DECIMO 

  

TERCERO. DE CLA. CONVOCATORlA. La convocatoria a Junta 

General se hará por la Frensa, en uno de los periódicos de
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1 Mayo QAFCUAAL dat at o dOrumaca cc dl pardricagad de la compañíz, , 

Zoo aaa anticipación ra menar 00 cha días alo tijada para la 

  

el lugara día Hara     2 reuniéni en da 

4) PTijóacdio para ds PELA Tia y jeta de la Falun. Lan 

2 avalan da ad Mealiiiara el Prenda O ainia Recio Cue 

ta DC LE res Uds da MARTA CILA IU LARA TO AE ALEA Lon 

7 didas Enemrizer cad E al LO ar a cistcpalmente constituida en 

  

ES AMENA LAI O  aA, EL Carr apre ui mero de accionistas 

Po ue apa SE Lo Mas alte La máikad es capital social pagado de 

  

MarÁ ua una       10 la compalíia. De ti FENMArEeS GASCO LAÍ a 

iuta dí ETIONEes 4 la      CARO, dentera de 1     dá LON 

io fecha er que debió. retenirse dea dunta General, can la » 

renimirá cualanuiera Sea la ” 

  

Lío advertencia de que la dunte, 

14 parte del capital social, que ee oncuentre representado. En 

tará    13 108 Cato Gu QUES E? MERLIN CErcora COmMvada Gra a 

  

lo a los quorimmke pardos en da Leay.or ARTICULOS DELÍFO QUINTO. 

17. DECO LAS RESOLOO LONE a. Cial datar a ALÓn en contrera de la 

Lomará por mayoria    Persa UA CA     Ll Ley o de Dimpeañios. 

1% absoluta de votas del capitel pegado concurrente a da sesión: 

  

O los. votos En blanca y das aeslendcicaAnes Se FSunarán dá la Ya 

Ap go 

¿lo mayoria. ARTICULO DECIMO ix, DECO Lab ALTAR. Los 

su leararí o Cue las deL beraciones.     ME acecicardstas funmdtialares, 

   A ACUEr dos Y rest luca ones de laz Juntas Generales de 

cone tarárn en bujes moviles escritas a Máquina, 

  

24  Acciaonist 

2d en el AIVereaao Y revoreo, Gue delerán E foliadas corn 

   

  

“6  nureración continua y sucesiva y rubrmicadaz, una por Unas por 

2 el Secretario.” ARTICULO DECIMO SEPTIMO.“ ATRIBUCIONES DE LA 

  

ZE JUNTA GENERAL.“ Sen atribuciones de da o dunta General de



0000000    Lo Arciomit tarso ab SADA reelegina MEnavEr y 

   residente, Gerente General y del PFrosidente, Via     che FUEL A E 

tigar las remoumnerciones de cada no. de 

  

LIC A CLAVES 

CUEntas balances, 

  

4 o lios A yo clap"     

csenten lo administradores de 

  

Luna 1 TO e lar lo 

  

CASA: 

alver acerca del reparto 

  

a ICI O CLA COMaMmiaz 0) 

ra ed establecimiento de 

  

Pod La ataidbadad     

3 «ute seales 0 qeria en de tiudad a en LrFos lugares de la 

2 Replunliarea ¿4oodedo Exrtiraiiario al. lieralye”r acerca de la 

de reas que $e requieran para (1 Í2— derianación de — berent 

  

   TiResaler acerca de le 

  

11 metar  Tuiciomamientea de La empre ¡ 

de ist aca a ala prada (de La Comparta y designar liguidadores; 

¡
y
 

partes beneficarias y 
: 

    150 q) Rusdivor acerca de la emisión de las ' = 

iones hy kesalveor y acordar las modificaciones 

  

14 de dec del ad 

cerca de la participación de 

  

La al Cormtrato eacialg 1d Mexolver 

mida urmacaidón de atras sociedadesi Y.e JJ) Las 18 lá caomsatia 

17 dummies Guée des concede la Levy de Conpabrilas y estos Estatutos 

18 Sociales.” ARTICULO. LECIMaA COTAVO, “ DEC LÁ— REFRESENTACION 
__ ———— TT, 

tación legasl, Jicdicial y extrajudicial de 

  

did Laa FEE 

orresponde en fora individual al Presidente, la INAP La CEE E 

quien anblervendroc en Ea cto judiciales, contratos y         

actividades aaa LI O Cam el Funcaiorieuaien Lao ea la 

¿9 compañia. ARTICAD AO DECIMO NOYERU. <DEL PRESIDENTE.“ El 

o Presidente, quien pedrá ser sccionista ono de la compañía, 

  

neral oy durará cinco aÑos en sus Z  eerá nombrado por la dunta l 

s-— funciones, pudiendo ser reslegido indefinidamente. En caso de 

27 ausencia temporal o o detiniliva será reemplazado por el 

«so Vicepresidente, quien tendrá las alribuciones del  subrogado. 

«6
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DA La ER E ae TrFana Liv Bl Convacará e Gi La General 

para hacer da eleccion 

  

en elo plazo másdona de quince dí 

    

  

SP o ATRAEN TONES Yo DEDERES 

  

corresaondieno td. ARTICULO VI 

del Fresidentes 

  

  Ho a ATACANTE e debera DELÍ 

Presidir las vesiomes de da Hina dieneral de Acciona 

  

a) 

      ud Suscribir aun uu Lame Les mera lo, dl co 
- 

   Vitand lead, LES CREA CATA Go CA ko erat 

  

Hidaicial y uta cidiciad du la comio Mda en Porma dirmdividualo 

    

Lo 

   

    

PUERTO E W PET e EY"    (1) DECI, riiari 

Cad de da 

  

pueetie a Lodes los Erabiajadorez, Ettapleados y e 

¿Lerminedos en la 

  

camapa digo Y, do do ear to o ar AA ACNE 

2 

Ley o de conpañrleo: 

  

Xoociales.s ARTICULO 

presidente, 

  

MIEDO —PrfMibdrad, o Dil AS Ea WA 

  

rá nombrado la 30T 

  

40d canal,     aque paca 

poro la Junta General y diraré cinco años en SU4s funciones, 

nudienda cr reclegida andefinidamente. Al vicepresidente le 

ausencia y     Vans pm rotiapla 

tondrá o luto mitmñes atribuciones del eubrogadosa ARTICULO 

VIGESIMO EDMUNDO. DEL GERENTE GENERAL.“ El Gerente General, 

  

   quen paudrá ser accionista € na de dla Ccompaflía, Será nombrado 

poro da dunta tiemeralo y durará cinc años 2 sus funciones, 

      indefinidamente, ev ARTICULO. VIO 1MO 

  

«h     DE L AL TZ GENERAL.     GRAO TONES Y 

calados en la Ley      EL EMMA TALCA 

  

Petmáas, 4d deso 

andes lo Gerente General, 

  

Aracorezs, CONTE 

  

fai La 

  

para da 

chiva de las Actas de Junta     lag $S1Gueitmlicos y 2) Llevar Lar 

General de Accirmislas de a compras ) Cuicidar de la buena 

fl Organizar y conducir los 

  

administración de La 

   



  

4 FVEMONATA Aa de o la. compañiaz di digilar 

  

“iTis ar     E capa ICC a 

  

    Lauro OACI GUACO che la compañia] el Presentar a la Junta   

4 tieneralo y al Comisarios Gu intfarae antal de los negocios de 

     resolucion 

  

E La cO0rpentas Ti Lllttiadar ye liatisr ejecutar 1 

po 
ts lao unta General ad 2. de fin de aña  ( 

  

wribir los balanaos 

    

v atribuciones 

  

Foc A EE as La Less 

ES Cal determine le Ley. de Lonpalías y estas Estatutos 

1H CUSETO, AUTORIZACION. El     

    

   

  

it da Ciaipatla perá enajenar, hipotecar y PAK 

  

cualquisr alas. de gqravemen sabre los bienes     14 AMET 

  

4 

de la aoumpardla, le hará con autorización de la 

  

Lu irnos Lidl 

  

Sm QUINTO .— DE LA 

  

Arán Comicario 

  

14 O O La sunta  Lboneral nomb 

1ó4. Principailo y dun Conisaria Suplente, los cuales durarán cinco 

   

    

  

la aras cn eses TUUCA ONES, EE 7 o es egias 

17% indelinidamen le. MR TO CUL M4 EZ ATRIFEUCIONES —DEL 

le. COPRESAR LU, Loge Litunia ar LAME as atcitbaciones y deberes 

  

1% neterminados Em ¿a luery de Compañías y en Estos Estatutos 

Sind. SEPTIMO. DEL EJERCICIO O SOC dd ARCA EE 

  

Carémica enual de la compañía,      CHAPA tl Cl LALA 

  

y termina el treinta y uma de 

  

Es PUTA ME FC (En ESTU 

  

La COCHA da 

diociembire de. Gata. amo." ARTICULO. VIGESIMO —GOTAVD.“ DEL 

  

El balenae. «quuernmtrada ad le    2d BALANE tada de perdidas y 

  

de distribución de beneficios, 

  

o GUAM NEd dex par cp 

  

“bo situación de la compañle y menicrae Goplacativa de la gestión 

Lutz ao conacimmmto de la dunta General, en 

  

<f social, seran ¡ne 

posteriores a la Finalización 

  

28 el plazo méocimia de ret mes
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capital 07 las 2ntado en la     1% caia por centi dl 
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ola Lora co aros tai ter ar a arre Y ha psgado 

    

    (rita YWirgqinia 
e a nt a 

tu de ella la 

  

Lo EM MUA Mar A 42 IESO AT TA 
» 

és ute, Walodiribroy Na SheLrsalo na acid de Ln Mil Suarez y 
e co. ACA EIN, 00 9 

Dr o 

    

   

dns de ellas elo aebicar 

  

E Bao pagada Ev CLARA r ade ted Cats | 

un mil sucre 

  

NN E 
ros 

  

éso Ricardo Carbo Dctasd, ha sur 

  

. : . Pa a A a rs o a " o. : A "43



   
cr gar ma ha. pagado :entmumenanio edo ciensqjor remotos dee ena; y,el NN IA 

o, . AN . A a 
¿+02 ¡Aangeniearo, y Conerciada Giovanmiadbinat ta Higgs 11280 1éuscrito 

13 ados ¿Mil, y quitarme emo zo y dbnes y acoronateterun Emil 

2214  Sucres, cada, una y; ha: pagados Lo cien por. cirbioyale-wedel una de 
OS : A 

5: 42 llas, 25, decirooda sunawde; Dost mildonesquinientomaáncuenta 

A ER . nc BER meme na am ARA Fue tt a 

sueñes  medianteidal aporteciómite bienesdílltebles 
EA 
20: Ya ¡tres mia 

¿i 7: 0e,: 84; ppropiedadiague sessdetaldan yl cuya trantierential se 

enes 
-—” 

5 "Po¿MUED]ES, -03Maquipartas,para drabajer dermadera'queschbn= iv un 
Y a ERE 

18. efectón qajojayor dejdar compañia? guenñoses2 cons tilbiyeso5 bi 
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A 400.00 
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15 gcortar., madera, econ motorodesmedioscabaldo.Jde afuernza, :de 
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«ciento «setenta yoseis- mi Lisucres,. -iLa: parte «del : Suma ode + 

encuentra tpagabtio 7 en 25. capital  —socialpede 1la:rcompaftiva que. se. 

. 23--modelo -brescientos moventa my cuno.sy onarca rOMmMAS, avaluado enla 

24 
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-26 numerario . y; que tasciende ada suma de -=cuatro mid ::sucres, 

¡27 «consta - del. Certificado de. Depósitto. en: la Cuenta Especial de 

¿28 Integración::de Capital de Ja Compañia que formamos5=.el - mismo 
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COS OOODOA 

4 que -- se -. acompaña cpara - que sea “protocolizado.— - ARTICULO 

2. TRIGESIMO SEGUNDO. El AIngenierio' 
Comercial Giovanni 'Ginmatta 

> 3 Higgins, ««por:ssus propios derethos, deja constancia que los 

4 ¿bienes «mebles (aportados son +ide: su legitima propiedad, (los 

co A omismos aque «se sencuentra' 
libre de todo gravamen y que lo 

cy aporta. y =lbransfiere > libremente 
en pago de: das acciones 

7 «suscritas, por 5lo que sipasará a ser de propiedad “de la dad 

-8 ¿compañía quese constituye." "ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.-3Los : 

co $. socios atftundadores en forma individual- aceptan y aprueban el 

  

40 aporte =y+,transferencia de - Jos. bienes muebles realizado «por 

44 cel. Ingeniero'biovanni: “Ginatta Higgins, ' habiendo avaluado 

12 los.«mismos en:slos valores+constantes en el Articulo Trigésimo 

42% ('Primero-de:esta escritura, dejando constancia que aceptan-*el : - 

44 avalúo. individual «que a:ucada :bien mueble-se dle ha 'asignado, 

i5 ya que estiman escsel justo. precio por «el -aporte efectuados y. 

16 ¿que responden en forma solidaria por el avalúo —-asignado- a 

A7 dichos _muebles.- ARTICULO. TRIGESIMO “CUARTO.—* CONCLUSION.-— 

18 Sírvase, señor Notario, agregar los documentos acompañados y 

  

19 afiadir clas cláusulas de estilo para." la validez de esta 

20 |escritura «pública, guedando autorizado-cualesquiera «de los 

21 Socios Fundadores a realizar ¿las diligencias necesarias para 

22 la aprobación de esta escritura. f) “Abogado Eduardo l . 
da, ia od 0 IA e, RR AR 

23 Luzuriaga Andinas. Registro mil doscientos cuarenta y seis.- 

24 HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA  —PUBLICA.- 

25 Queda agregado el Certificado de 'Integración de Capital.- 

26 Leída que fue esta escritura pública de principio a fin, por 

27 mi el Notario, en alta voz a los comparecientes, estos la 

28 aprueban y ratifican, firmando ' en unidad “de acto
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ercrnoorconarosonicanas Lugar y Fecra 00 0 0 0 0 0 8 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ZOILA CAMPAÑA COTTO S/. 1.000,00 
BEATRIZ IZURIETA VASCONEZ 1.000,00 
VIRGINIA SUAREZ VALDIVIESO 1.000,00 
RICARDO CARBO DONOSO... 1.000,00. 

S/. 4.000,00 

Son: Cuatro mil 00/100 sucres 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

BRIKO S.A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

mab 

Firma Autorizada 
    

2-24-13-08-
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ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS : 

AG A MI CARGO , EN FE DE ELLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE 

TESTIMONIO. EN OCHO FOJAS UTILES QUE RUBRICO , FIRMO Y 

    

AB. JOSE MORANTE VALENCIA 
NOTARIO PUBLICO DEL 

CANTON DUREN 

  

FEPUBLICA DPI FOUVMOR,o NOTARIA 1EL CANTON DURANS» Bo, Zonb Neranto 
Valencia, Abogado, Notario Titular del Cantón Durin, Tomo Rota en » 
esta fecha que eogín Resolución número POnt=t=ia000193, del tabla » 
tendente de Derecho Societario de la Intentencia de Compatdas de - 

Guayaquil, Boster Gerardo Peña Habhous, de fecha 16 de Enero de . 

2.990, ha sido eprohaña la constitución de la sonpaiña donenisada +» 

1 BRIXO S. A, *, cuya matrá se encuentra on mis Archivos, sen fosha 

3O de Nevientre d0.1,909.= Daria, 19 de Enero de 1,990,0 O 

    
dictata el 16 de Imero de 3,990, por el Subiarendento de Derecho Soria»



Mies, la misma que eentieas la 

     
— Registradar Mercantil del 7 O 

CARTIPICO: Que sen fecha de hoy, le arehivado uns cspúa eutnidon de 

en el leureto 72), diatado el 12 de Agueto' de: 1:99%,pút sl Dafa > 

Preaidaato de la Replbltcs, picado en al Roglctoo Orlatad, 0 5 

uh 19 de agusto de 1.978 .- Gual, hueco veintidos de nda nuvo» 

  

Atittoción a la Cínera de Endesteias de Gueyaqail de la aptos muneia 

seda compeñila  Gueyaguil, RTnerb veintidos de mál asveriemos nora 

     b, HECTOR MIGUEL AL
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

"000001117 
sc-Da-sc YO * 

00000021 

Guayaquil, | 9 FEB. 1990 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIPICO 
Ciudad.- 

Señor 

4 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolu- 

ción N* 89-1-0-3-0010, expedida por el señor Superintendente de Cam- 

concluido el trámite legal de Constitución de la compañía : 
BRIXO 

S.do 7 

Muy Atentamente 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Mi Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ju/. 

AGE a pr me + SAO a mn mo a rs


